
Año XLV. Sábado 23 de Marzo de 1878. Núm. 70.

PUNTOS DE SUSCRIGION,

En Za r a g o z a  , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza dol Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialment e en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^D¿crelo de 28 de 
Novie'.nbre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núme'o siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pr e s u pu e s t o s .—Circular. v'
El limo. Sr. Director general de Administra

ción del Ministerio de la Gobernación, con fecha 
20 del actial, me dice lo que sigue:

«Con fecha 13 del corriente, dije al Goberna
dor de la provincia de Pontevedra lo que sigue:

«Vista la comunicación de V. S. de 6 del ac
tual consultando si deberá obligar á los Ayun- 
tami,'ntos de esa provincia á que formen y le 
remitan sus respectivos presupuestos munici
pales del próximo aTo económico dentro del tér
mino que establece el art., 150 de la vigente ley 
municipal, ó si convendrá esperar á que la Di
putación provincial forme el suyo y reparta el 
contingente que debe figurar en aquellos, creo 
necesario manifestarle que, siendo obligatorio 
al Gobierno y á sus delegados cumplir y hacer 
cumplir las leyes del Reino tales como han sido 
promulgadas, concillando en la mejor forma 
posible los términos contradictorios que en ellas 
se observasen, es indispensab'e que los Ayun
tamientos se atemperen en el referido asunto á 
lo que previene la circular de esta Dirección de 
l.° del corriente mes, midiendo, sin embargo, 
salvar la dificultad que motiva la consulta de

V. S., consignando como contingente provincial 
en los presupuestos municipales de 1878-79 la 
misma cifra que haya sido señalada por la Di
putación para el actual año económico, sin per
juicio de las operaciones que á su tiempo deban 
practicarse á fin de legalizar la alteración que 
resulte del nuevo repartimiento que oportuna
mente acuerde la Corporación provincial.»

Y lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Marzo de 1878 —El Director general, José 
M. Rodríguez.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial, recordando á los Alcaldes la obligación 
de remitir á este Gobierno dichos presupuestos.

Zaragoza 22 de Marzo de 1878.—El Goberna
dor interino, Nicolás de Castro.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha^- 
29 de Enero próximo pasado, dice á este de 
Gobernación lo que sigue:

«Excmo. Sr.:El Capitán general de Valenéía^j^T' 
con fecha 7 de Junio del año próximo pasa^U

I elevó á este Ministerio una instancia promov^l^
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por D. Manuel Gil Sutjordi, Jefe que fuédela se
gunda compañía de voluntarios de la provincia 
de Castellón, durante la pasada guerra civil, so
licitando se le abone un saldo de 4931 pesetas 
que resultó á favor de dicha fuerza á su disolu
ción; pasada esta petición como otras de la mis
ma índole á informe del Centro administrativo 
de este Departamento, resulta que, aunque del 
exámen de las cuentas corrientes de los ejerci
cios respectivos aparece ser exacto el saldo que 
reclama la compañía de Castellón y las que en 
su caso se encuentran, no puede procederse á su 
inmediato abono hasta tanto que los pueblos, que 
todavía no han podido formalizar sus cuentas, 
lo verifiquen, pues en ellas pueden resultar car
gos contra las expresadas fuerzas, y esta consi
deración se funda en la de que en muchas oca
siones los voluntarios de que se trata eran los 
encargados de cobrar las contribuciones y hac r 
efectivas las multas impuestas por los Generales 
en Jefe, por lo cual no será extraño que en aque
llas cuentas apareciesen recibos cuyo importe 
hubiera que deducir de los saldos que se recla
man y que es conveniente retener en la eventua
lidad de esta contingencia como depósito á res
ponder de dichas extracciones. Como no es equi
tativo ni justo que los individuos pertenecientes 
á estas fuerzas, á quienes corresponda percibir 
el importe de tales saldos, sufran las consecuen
cias de la morosidad de los pueblos en formali
zar sus cuentas, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer me dirija á V.E., como de su orden 
lo verifico,por si en vista de lo expuesto estima 
procedente que por ese Ministerio de su digno 
cargo se prevenga a los Gobernadores civiles de 
las provincias de Cataluña y Valencia, que han 
sido teatro de la pasada guerra civil, intimen 
á los pueblos de sus demarcaciones respecti
vas, que no tengan presentadas las reclamacio
nes de los suministros en metálico ó en especie 
que hayan hecho en la época de referencia, lo 
verifiquen dentro de un plazo de tres meses que 
terminará el 20 de Abril próximo, en la inteli
gencia de que trascurrido este no se admitirá 
reclamación alguna y se considerará caducado 
el derecho que pudiera corresponder al pueblo 
que se excediese de tal término.»

Lo que de Real orden comunicada por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación di^’o 
a V. S. para su conocimiento y á fin de que se pu
blique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia á 
los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1878.—El Subsecretario. Lope Gis- 
bert.—Sr. Gobernador de la provincia de Zara
goza.

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID.

Iu sIt u c c Í/OU de expedientes administrativos de 
alcances y reintegros,

a n u n c io .
Ignorándose si los Comandantes de infantería 

D. Juan Luis Santiago y D. Juan Lozano y Ser

rano, el primero que perteneció al batallón Re
serva de Calatayud y falleció en dicha pobla
ción en Octubre de 1860, y el segundo Secretario 
que fué del Gobierno militar de Guadalajaray 
que falleció^ también en esta última parte en 
Mayo de 1859, si dejaron familia y herederos, se 
cita á éstos para que, en el término de un mes, 
comparezcan en esta Comisaría, calle de Jua- 
nelo, núm. 11, ó den noticia de su domicilio, con 
el fin de que oidos administrativamente puedan 
sincerar á los citados Comandantes de los car
gos que contra ellos resultan en el expediente 
que me hallo instruyendo por saldo en contra 
que resultó en la cuenta llevada á la Caja de 
quintos de Guadalajara en 1857; en la inteligen
cia de que no compareciendo á este llamamien
to, sufrirán mayor perjuicio cuando lleguen á 
ser habidos.

Madrid 11 de Febrero de 1878.—V.n B.°—El 
Comisario de Guerra Instructor, Agustín Sesma. 
—El Secretario, Mariano Aranguren.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
DE ZARAGOZA.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
para tomar en arriendo otro local que reuna 
condiciones para la Administración con todas 
sus dependencias, de conformidad con el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876, se hace público 
que se admiten proposiciones para dicho arrien
do en el término de uu mes, desde el dia de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia; podiendo presentarse aquellas 
todos los dias. de ocho á doce por la mañana y 
de cuatro á ocho por la tarde, en el despacho 
del que suscribe, donde se hallarán de mani
fiesto el pliego de condiciones y demás circuns
tancias necesarias en el local. Los interesados 
deberán acompañar á las proposiciones un cro
quis deL local que ofrezcan.

Dicha proposición se redactará en la forma 
siguiente:

«El que suscribe, vecino de...., habitante 
en ...... calle de........, número......... , según 
cédula personal que exhibe, señalada con el nú

......... , enterado de las condiciones que se 
exigen para el arriendo de un local destinado á 
la Auministracion de Correos, se obliga á arren
dar á la Dirección general del ramo, con suje
ción á todas y cada una de las condiciones ex
presadas, y por la cantidad de (tantas pesetas 
anuales), uu local de mi propiedad, sito en la 
calle de........ , número.........

Fecha y firma.*

Zaragoza 18 de Marzo de 1878.—El Adminis
trador principal, Antonio Corona. (2)
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

INSTRUCCION

PARA LA LIQUIDACION Y ABONO DE LOS SUMINISTROS 
QUE HAGAN LOS PUEBLOS AL EJÉRCITO Y GUARDIA 

CIVIL, APROBADA POR REAL ÓRDEN DE ESTA
FECHA.

Articulo l.° En los pueblos donde la Admi
nistración militar no tenga establecida factoría, 
ni contratado el servicio, el suministro de sub
sistencias y el de utensilios estarán á cargo de 
los respectivos Ayuntamientos; en la inteligen
cia de que nunca, ni por ningún concepto ó mo
tivo, podrán los pueblos excusarse de prestar 
tan importante servicio.

Los suministros se harán necesariamente en 
especie, y tendrán derecho á ellos:

l .° Las tropas transeúntes del Ejército y 
Guardia civil.

2 .° Las tropas estantes del Ejército, cuando 
su residencia no sea de carácter fijo.

3 .° Los destacamentos de la Guardia civil, 
por lo respectivo á raciones de pienso.

Los Cuerpos ó individuos que soliciten estos 
auxilios, acreditarán su derecho á suministro 
presentando á los Alcaldes los pasaportes, pases 
ú órdenes, en virtud de los cuales verifiquen la 
marcha, ó identifiquen sus personas y destino 
oficial.

Art. 2.° Los Jefes de los Cuerpos, destaca
mentos ó partidas, y los individuos sueltos del 
Ejército ó Guardia civil, al percibir las especies 
de suministro, facilitarán á los Ayuntamientos 
un recibo por las raciones de pan: otro por las 
de artículo de pienso (cebada y paja), y otro por 
las especies de utensilio (aceite, carbón y leña); 
cuyos recibos se extenderán respectivamente 
con extricta sujeción á los formularios números 
1, 2 y 3 de esta Instrucción, y teniendo presen
tes las observaciones consignadas en los mis
mos.

Art. 3.° Los precios á que deben satisfacerse 
á los Ayuntamientos las especies de suministro, 
ó sean:

Ración de pan, 0‘70 kilogramos;
Ración de cebada, 3‘95 kilogramos (equiva

lentes á 6 cuartillos ó 6'9375 litros);
Radon ordinaria de paja, 6 kilogramos;
Litro de aceite;
Kilogramo de carbón;
Kilogramo de leña, se fijarán por la Comi

sión permanente de la Diputación provincial, en 
unión del respectivo Comisario de Guerra, como 
representante aquella de los intereses de los 
pueblos, y el último, de los del presupuesto de 
la Guerra; sujetándose en sus acuerdos á las 
prescripciones que sobre los mismos están vi
gentes en la actualidad.
_ E1 señalamiento de precios se hará en los dias 

15 al 20 de cada mes, para los suministros eje
cutados durante -1 mismo: los datos que han de 
servir para ello serán los valores que, por tér
mino medio,hayan tenido las especies enel tras

curso del mes anterior en los pueblos cabeza de 
partido judicial; la Comisión permanente reuni
rá todas estas noticias, y examinadas por ella, 
en unión del Comisario de Guerra, se fijará un 
precio medio por cadaespecie del suministro ge
neral para toda la provincia, expidiéndose cer
tificación duplicada y publicándose desde luego 
en el Boletín oficial.

Art. 4.° Los Ayuntamientos presentarán los 
recibos del suministro que hagan, acompañando 
copias de los pasaportes, pas s ú órdenes cor
respondientes, y b<s comprenderán en relaciones 
mensuales y duplicadas por cada servicio; es 
decir, dos ejemplares para los recibos de pan y 
pienso, y otros dos para los recibos de aceite, 
carbón y leña; las valoraciones se harán á los 
precios fijados por la Comisión permanente de 
la Diputación y Comisario de Guerra de la pro
vincia.

Las relaciones se ajustarán extrictamente en 
su redacción y detalles al formulario número 4; 
estarán suscritas por el secretario del Munici
pio, y autorizadas con el conforme del Alcalde 
y sello del Ayuntamiento.

Art. 5.° Si bien queda establecido como prin
cipio general que á todo recibo ha de acompa
ñar copia del pasaporte, pase ú orden correspon
diente, sin embargo, se exceptúan los casos á 
que se refiere la regla 3.a de la Real orden de 8 
de Abril de 1838, ó sea cuando las tropas por su 
continua movilidad, ó por el sigilo y rapidez de 
las marchas en época de guerra, transiten sin 
aquellos documentos, de los que no se prescin
dirá nunca en tiempos de paz; extendiéndose en 
tal caso la certificación que previene la regla 1.a 
de las aprobadas por la Real orden de 24 de Mayo 
de 1877; certificación que se redactará con ar
reglo al formulario num. 5, y se unirá á los jus
tificantes del suministro.

Art. 6/ La presentación de los recibos con 
1 as copias de sus comprobantes y relaciones de 
q ue se hace mérito en los dos artículos anterio
res, la verificarán los Ayuntamientos de los pue
blos en la Comisaría de Guerra de la capital de 
su provincia.

La entrega de dichos documentos tendá lugar 
siempre que sea posible dentro de los veinte pri
meros dias del mes siguiente al del suministro, 
á fin de que examinados y liquidados en la última 
decena, pueda formalizarse el pago de su im
porte en la primera quincena del segundo mes 
después de ejecutado el servicio.

Art. 7.° Si trascurriese el plazo do noventa 
dias, contados desde la fecha de los recibos, sin 
que éstos hayan sido presentados en la Comisa
ría de Guerra de la capital de la provincia, los 
Ayuntamientos perderán el derecho al abono de 
su importe. Mas si circunstancias especiales ó 
extraordinarias lo hubiesen impedido, los Ayun
tamientos, con justificación de ellas, ];odrán 
acudir al Gobierno de S. M. por conducto del Mi
nisterio de la Guerra, en súplica de dispensa del 
plazo fijado como máximum para su presenta
ción.

Art. 8.° Cuando porcircunstancias excepcio
nales hicieran los Ayuntamientos suministro ex-
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traordinario de raciones de etapa, vino y aguar
diente, ó facilitaran socorros en metálico á las 
tropas del Ejército ó Guardia civil, presentarán 
los recibos que cedan los perceptores, con rela
ción mensual en ejemplar duplicado que com
prenda todas las especies de este suministro, y 
se unirán igualmente las copias de los pasapor
tes, pases u órdenes correspondientes. La valo
ración de las especies se hará á los precios que 
justifiquen los testimonios librados por^diclias 
Corporaciones, que asimismo se acompañarán.

Los perceptores cederán los recibos arregla
damente al formulario núm. 1 y observaciones 
que éste contiene, y los Ayuntamientos forma
rán las relaciones atemperándose en todo al for
mulario núm 4 y notas del mismo. . ,

Art. 9.° Si por circunstancias especiales, o 
en casos de guerra dispusiera la Autoridad mili
tar el suministro extraordinario de artículos de 
utensilio, no reglamentarios, como son velas, 
aceite mineral, etc., por falta de las especies 
reglamentarias, los Municipios formarán y pre
sentarán relaciones de aquellos, en ejemplar du
plicado, justificadas con los recibos de extrac
ción y copias de los pasaportes, pases y órdenes 
correspondientes, atemperadas en su reda cion 
al formulan > núm. 4: la valoración de los ar
tículos se hará á los precios que resulten por los 
testimonios municipales, que también se uni
rán; y acreditando no existir en la localidad las 
especies de suministro prevenidas por Instruc
ción.

Art. 10. Tan pronto como se reciban en las 
Comisarías de Guerra de capital de provincia 
los documentos justificativos de todo suminis
tro, procederán á su examen y liquidación, de
volviendo luego al Ayuntamiento de cada pue
blo los recibos que diesen lugar á reparos, para 
que subsanen los defectos que puedan contener; 
sin que por esto dejen de liquidarse todos los 
que resulten admisibles.

Después de examinados y liquidados los dos 
ejemplares de relación con que los pueblos pre
sentan los recibos, uno de ellos quedará como 
documento de la Comisaría de Guerra, y el otro 
será remitido por ésta á la Administración eco
nómica de la provincia para su conocimiento y 
efectos que en ella correspondan , ,

Las operaciones expresadas se verificarán den
tro del plazo de diez dias, contados desde el en 
que los justificantes de su referencia ingresaron 
en la Comisaría. , , .

Para ser admitidos los recibos deberán reunir 
todos, según cada caso, los requisitos consigna
dos en las observaciones contenidas en los for
mularios números 1, 2, 3 y 4 de esta Instruc
ción, y estar presentados dentro del plazo máxi
mo de noventa dias que la misma fija.

Art. 11. Las Comisarías de Guerra formarán 
y remitirán el dia 1. de cada mes á la Inten
dencia militar del Distrito,una relación general 
por cada uno de los conceptos de subsistencias, 
utensilio y socorros en metálico, expresiva del 
suministro hecho en los meses anteriores de un 
mismo año económico por los pueblos de la pro
vincia.

Estas relaciones generales serán detalladas 
por Cuerpos; se justificarán con los recibos ori
ginales de cada servicio, y al pié de ellas se de
tallarán los pueblos que hubiesen practicado el 
suministro y el respectivo importe de éste, cuya 
suma deberá ser igual á la que arroje la valora
ción oci suministro total hecho á los Cuerpos.

Para que las oficinas de Hacienda pública ten
gan constautemeute los datos de comprobación 
necesarios, estas relaciones generales corres
ponderán siempre y exactamente á las parciales 
de los pueblos que las Comisarias de Guerra ha
yan pasado á las Administraciones económicas 
durante el mes á que se refieran, en cumpli
miento de lo que previene el arL 10 de esta 
Instrucción. .

Art. 12. Sin embargo de haberse concedido 
el plazo máximo de noventa dias para la presen
tación de los recibos, se recomienda á los pue
blos que los que queden pendientes en fin de cada 
año económico, los presenten en la segunda quin
cena del segundo mes siguiente al en que se hizo 
el servicio, para que puedan ser liquidados y or
denado su pago dentro ael tercer mes del semes
tre de ampliación. ’

Además de las relaciones generales que se for
men dentro del año económico por meses cor
respondientes al mismo, y de las tres adiciona
les de l.° de Julio, l.° de Agosto y l.° de Setiem
bre del semestre de ampliación, las Comisarias 
de Guerra podrán formar otra adicional el l.° de 
Octubre, para comprender aquellos recibos que 
por circunstancias especiales hayan quedado sin 
incluir en las anteriores. .

Art. 13. Los Comisarios de Guerra no admi
tirán recibos presentados fuera del plazo de no
venta dias señalado como máximum, devolvién
dolos al Ayuntamiento respectivo, excepción he
cha del caso en que haya recaído Real resolución 
acordada por el Ministerio de la Guerra, con
cediendo dispensa de la extralimitacion de aquel 
plazo.

Los Alcaldes, ántes de autorizar los suminis
tros, podrán revistar las fuerzas transeúntes con 
presencia del pasaporte, pase ú orden, en cuyos 
documentos deberán consignar el alta y baja res
pectivas durante su permanencia en el pueblo 
de su jurisdicción; en el concepto de que no se
rá de abono á éste ningún suministro que exce
da de la fuerza efectiva.

Los recibos á que se refiere el párrafo primero 
del art. 10, ó sean los que por haber ofrecido re
paros á las Comisarías de Guerra fueron devuel
tos á los Ayuntamientos, podrán éstos presen
tarlos de nuevo dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la devolución, salva
dos los defectos que contuviesen.

Art. 14. Las Intendencias de los distritos, 
así que reciban de las Comisarias de Guerra las 
relaciones generales justificadas de suministro 
á que se refiere el art. 11, procederán á su exá- 
men, y una vez verificado, formarán relaciones 
por los Haberes que resulten de legítimo abono, 
con aplicación á los capítulos y artículos del 
presupuesto que corresponda; y así de ellos, co
mo de los pagos, harán los oportunos asientos.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 451

Art. 15., El pago de los servicios á que se re
fiere el artículo anterior, comprendidos en la re
lación general de cada mes, lo ordenarán las In
tendencias militares de los distritos, mediante 
libramientos de formalizacion expedidos preci
samente uno por cada relación de haber, con 
aplicación al capítulo y articulo del presupuesto 
de la Guerra que corresponda, y á favor del Jefe 
de la Caja de la Administración económica de la 
provincia respectiva, consignando que su im
porte ha de ser formalizado en los términos que 
dispone el art. 20 de esta Instrucción.

Art. 16. Los recibos que después de acepta
dos por las Comisarías de Guerra resulten no ad
misibles, porque los Cuerpos los rechazasen á 
causa de no pertenecer á ellos los perceptores, 
ó por otro motivo justificado, serán devueltos á 
los Ayuntamientos por conducto de las Comisa
rías de Guerra, para que reintegren su importe 
en metálico si hubiese sido ya formalizado su 
pago, y no fuese posible verificar su baja ó des
cuento en la primera liquidación que se forme 
del ejercicio á que corresponda el suministro 
cuyos recibos se desechen; dándose siempre 
aviso de ello por la Intendencia militar del Dis
trito á las Administraciones económicas respec
tivas para su conocimiento y efectos que con
vengan.

Art. 17. Los recibos de suministro admisi
bles á liquidación después de cerrado el ejerci
cio á que correspondan, por haber dispensado el 
Gobierno la extralimitacion del plazo máximo 
señalado á los Ayuntamientos para su presen
tación, y aquellos que, aunque presentados y 
admitidos dentro del termino legal, no hubiesen 
podido ser liquidados oportunamente por alguna 
causa especial ó extraordinaria, se considerarán 
como obligación del presupuesto corriente, y 
en este concepto será ordenado su pago.

Art. 18. Para que pueda conocerse siempre 
la situación de cada pueblo por los suministros 
que haga al Ejército y Guardia civil, en todas 
las Comisarías de Guerra de capital de provincia 
se llevará un libro dividido en tres partes, ó 
sean, servicio de subsistencias, servicio de uten
silios y socorros en metálico; en el que se ano
tará pueblo por pueblo como Haber, el suminis
tro debidamente justificado; y como Debe, los 
importes parciales de los pagos formalizados, 
según avisos detallados de ellos que dará la In
tendencia militar del distrito á las Comisarias 
de Guerra respectivas.

Art. 19. Tan luego como las Administracio
nes económicas reciban de las Comisarías de 
Guerra las relaciones de suministros ya liqui
dadas según dispone el art. 10, formalizarán su 
importe abonable, mediante un libramiento en 
concepto de anticipación hecha al Ayuntamien
to de que procedan, y un cargo, á'la vez, con 
aplicación á la contribución que corresponda de 
las que recauda el Banco de España, á cuyo 
efecto se pondrán de acuerdo dichas Adminis
traciones con las delegaciones del mismo Banco.

La carta de pago que produzca esta operación 
se expedirá á favor de la delegación respecti
va; pero constará necesariamente en ella que el 

ingreso se verifica por mano del Ayuntamiento, 
y á este ó á persona que le represente le será 
entregada, para que naga efectivo su importe 
de la delegación, á cuyo favor se expide.

Art. 20. Cuando las Intendencias militares 
de Distrito remitan los libramientos para aplicar 
á presupuesto el valor de los suministros liqui
dados en cada mes, se formalizará su data in
mediatamente, y se dará ingreso á su importe 
con concepto de reembolso de las cantidades 
anticipadas para este servicio, extendiendo tan
tos talones de cargo cuantos sean los Ayunta
mientos interesados, expidiéndose á favor de los 
mismos las cartas de pa^o correspondientes.

Art. 21. Si las cantidades reembolsadas no 
cubriesen el importe de la anticipación hecha á 
alguno de los Ayuntamientos en el mes á que 
el libramiento se refiera, ya por efecto de recti
ficaciones hechas por la Intendencia en la rela
ción general de la Comisaría de Guerra ó por 
cualquiera otra causa, las Administraciones 
económicas reembolsarán la cantidad que re
sulte abonable, según el libramiento, y recla
marán la diferencia inmediatamente del pueblo 
deudor, quedando sujeto éste al procedimiento 
de apremio si resistiese el pago de esc descu
bierto.

Art. 22. Quedan vigentes las disposiciones 
que rijan sobre suministros de pueblos en cuan
to no hayan sido derogadas ni modificadas por 
la presente Instrucción, de la cual se conside
rará adicional para todos los efectos legales, la 
aprobada por Real orden de 24 de Mayo ante
rior, á consecueucia de la supresión de las cuen
tas especiales de raciones y suministros.

Madrid 9 de Agosto de 1877.—Aprobado por
S. M.—Ceballos. P

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el dia 15 de Abril próxi
mo las altas y bajas que los contribuyentes por 
territorial hayan experimentado en su riqueza 
durante el año económico de 1877 á 1878, prévia 
presentación de los títulos que acrediten la tras
misión de bienes, sin cuyo requisito y trascur
rido dicho término no se admitirá reclama
ción alguna.

Quinto 21 de Marzo de 1878.—El Alcalde, 
Francisco Galan.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante por destitución del que la ve
nia desempeñando. Su dotación consiste en 750 
pesetas, cobradas del presupuesto municipal; 
con obligación del agraciado de desempeñar la 
del Juzgado municipal, cobrando de ella los de
rechos de arancel.
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Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
por término de 20 dias, al Presidente del Ayun
tamiento de la misma, pasados los cuales se pro
veerá.

Codos 13 de Marzo de 1878.—El Alcalde, An
drés Lorente.

PARTE NO OFICIAL.
-------»o»íoc------

ANUNCIOS.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

El l.° de Abril próximo vence el cupón se
mestral de las cédulas hipotecarias de esta So
ciedad, ó sea:

Cupón núm 10 importante 16,62 li2 pesetas 
por cédula de 7 por 0[0.

Cupón núm. 3 importante 15 pesetas por cé
dula de 6 por 0|0.

Cupón núm. 3 importante 3 pesetas por quinto 
de cédula del 6 por 0[0.

Y desde dicho dia queda abierto su pago en 
Madrid, en el domicilio social, Paseo de Recole
tos, núm. 12; verificándose además por sus co
misionados en las capitales de provincia el pago 
de los cupones cuyas cédulas hayan sido domi
ciliadas anteriormente.

También se abre el pago el mismo dia, de las 
cédulas amortizadas en el último sorteo.

Las Cajas de la Sociedad estarán abiertas de 
once de la mañana á tres de la tarde todos los 
dias no festivos.

Madrid 15 de Marzo de 1878.—El Secretario 
general, Enrique Lamartiniere.

OBRAS DE D. FRE1XA I RABASÓ.

Guia de quiutas.—Sétima edición.—Precio, 
10 reales.

Prontuario de la Administración municipal.— 
90 reales.

Leyes orgánicas municipal y provincial de 20 
de Agosto de 1870, con intercalación en su tex
to de la de 16 de Diciembre de 1876, publicadas 
en cumplimiento de la Ley y Real decreto de 2 
de Octubre de 1877.—7 reales.

Legislación para todos.—Apéndice á las obras 
tituladas: Le y e s  o r g á n ic a s  mu n ic ipa l  y  pr o v in 

c ia l  y Pr o n t u a r io  d e  l a  Ad min is t r a c ió n  mu n ic i
pa l .—10 reales.

Guia de consumos.—Sétima edición; publicada 
en Agosto de 1877.—8 reales.

Guia de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganaderia.—12 reales.—Apéndice á la misma, 
con el novísimo Reglamento y modelos.—2 rs.

Rectificación de los amillar amientas de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria.—6 reales.

Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales —8 reales.

Guia de elecciones.—2 reales.
Auxiliar de bufetes.—Segunda edición, hecha 

en 1874.—4 reales.
Guia práctica de la contribución industrial.— 

4 reales.
Guia de apremios por débitos de contribuciones, 

propios, arbitrios y pósitos.—8 reales.
Articulas de primera necesidad, suministros, 

bagajes y alojamientos.—6 reales.
El Angel de una familia.—Comedia dramática 

en cuatro actos y en verso.—8 reales.
De estas obras pueden hacerse los pedidos 

acompañando el importe en letras, libranzas ó 
sellos, y 2 reales más para certificar los envíos, 
poniendo el sobre en la correspondencia de este 
modo: Sr. D. Ensebio Freixa, Cava baja, ‘íí, 
principal izquierda.—Madrid.

DERECHO PROVINCIAL T MUNICIPAL
ó tratado teórica-práctico de las atribuciones de las 

Diputaciones provinciales y Ayuntamientos en 
todos los ram.os que por las'ley es les están enco
mendados después de las reformas de la ley de 16 
de Diciembre de 1876,

por D. Fermín Abella.

Esta obra, que acaba de publicarse en cinco 
tomos en 4.° mayor, con 4.000 páginas de lec
tura, comprende la explicación extensa de todos 
los ramos de la Administración; la juiispruden- 
cia; la legislación vigente y modelos para todos 
los bandos y reglamentos que puedan necesi
tarse en las poblaciones más importantes. Se 
remite la obra, franco el correo y certificada, 
por 32 pesetas. Los pedidos á la Administración 
de El Consultor de los Ayuntamientos, Torres, 13, 
Madrid.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


